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Alega también el recurrente la supuesta escasez de los
datos reflejados en las actas de denuncia, lo que las invalidaría,
a su juicio, a efectos de servir de base para el procedimiento
instruido. A lo anterior hay que responder que, el artículo 44
del Reglamento de Inspección, Control y Régimen Sancionador
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 165/2003, de 17 de junio, esta-
blece que “las actas de denuncia e inspección que levanten
tanto los agentes de la autoridad como quienes tengan atri-
buidas funciones de inspección, averiguación o investigación
deberán contener como mínimo, el relato de los hechos cons-
titutivos de la presunta infracción, la fecha, fechas o período
de tiempo continuado en que se produjeron y la persona o
personas presuntamente responsables”, circunstancias todas
ellas acreditadas en las que han dado origen a este expediente,
por lo que tal alegación tampoco puede prosperar.

De igual modo que tampoco es acogible la invocación
de la necesidad de ratificación de la denuncia presentada;
tal obligación, no recogida de forma expresa por la legislación
propia de la Comunidad Autónoma, tampoco es exigible en
virtud de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana, ya que
tal precepto, a tenor de lo previsto en la disposición final tercera
del mismo texto legal, no tiene carácter de orgánico, aunque,
con independencia de tal precisión legal, tampoco podría ser
exigido ya que, durante el procedimiento, los hechos no han
sido negados por el interesado, requisito imprescindible para
la necesidad de ratificación.

Tampoco son imprescindibles, desde el punto de vista
de la observancia del procedimiento legal, las actuaciones pre-
vias al inicio del expediente si la Administración no tiene dudas
sobre la procedencia, por lo que su no realización no puede
fundar la solicitud de revisión de la resolución sancionadora.

Por otra parte, la objeción planteada a la necesidad o
no de la existencia de determinados carteles (de prohibición
de entrada de menores), si su carencia viene suplida por otras
medidas de seguridad, tampoco puede considerarse pues no
resulta discutible la necesidad del cumplimiento de las exi-
gencias legales establecidas en esta materia, de carácter formal
o sustancial, que no es posible dejar sometidas a la opinión
subjetiva de los obligados a su observancia.

Alega, por último, el recurrente la nulidad radical del expe-
diente por cuanto en la resolución que le da fin se ha hecho
constar, evidentemente por error, la fecha de 14 de abril de
2004, cuando el año en que tuvo lugar es 2005. El artículo
105.1 de la LRJAP-PAC prevé que ”las Administraciones Públi-
cas podrán revocar en cualquier momento sus actos de gra-
vamen o desfavorables, siempre que tal revocación no cons-
tituya dispensa o exención no permitida por las leyes, o sea
contraria al principio de igualdad, al interés público o al orde-
namiento jurídico”, añadiendo el apartado 2 que “las Admi-
nistraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”,
supuesto en el que es posible encuadrar la resolución ahora
impugnada, dictada como consecuencia de un error material
sufrido por el órgano autor de ella. A este respecto, la Sentencia
del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 2000, ha esta-
blecido que el error de hecho o material debe versar sobre
supuestos de hecho y no sobre la aplicación que se hace
del derecho al caso concreto. Es evidente que el error se pro-
duce sobre la identificación de las fechas de los documentos
incorporados al expediente, sucesivos en el tiempo y sin posi-
bilidad de originar confusión en su tramitación o en su reso-
lución final.

La apelación a la aplicación del principio de proporcio-
nalidad en la aplicación de las sanciones tampoco puede ser
acogida, puesto que las aplicadas lo han sido en el límite
mínimo previsto para sus respectivas escalas, por lo que, en
su determinación, es evidente que han sido tenidas en cuenta
las circunstancias que concurren.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados y demás
de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don José Martínez
Gómez contra la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Jaén, de fecha 17 de marzo de
2004, recaída en expediente J-254/04-EP, confirmándola a
todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico, Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por
el que se notifica la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico al recurso de alzada interpuesto
por don José León Losada, en nombre y representación
de Explotaciones Pub de la Comedia, S.L., contra otra
dictada por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaí-
da en el expediente 29-001123-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don José León Losada, en nombre y representación de Explo-
taciones Pub de la Comedia, S.L., de la resolución adoptada
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 12 de julio de 2006.
Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga se dictó resolución en el expediente
arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma, se interpuso por el inte-
resado recurso de alzada en el que no se acreditaba la con-
dición de representante legal del recurrente.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se notificó a quien
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recurrió el error detectado, dándole un plazo de diez días para
subsanarlo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación.

Segundo. El artículo 71.1 de la LRJAP-PAC establece
que si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que
señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a quien
recurrió, no habiendo sido cumplimentado, por lo que procede
el archivo por desistimiento del recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Ordenar el archivo por desistimiento del recurso inter-
puesto por don José León Losada, en representación de Explo-
taciones Pub de la Comedia, S.L., contra la resolución del
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
recaída en el expediente núm. 29-001123-04-P.

Notifíquese a la interesada con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico (por Decreto
199/2004). El Director General de Espectáculos Públicos y
Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por
el que se notifica al interesado don Juan Tejada Palomo
la Resolución adoptada por el Secretario General Téc-
nico al recurso de alzada interpuesto por Aqualia Ges-
tión Integral del Agua, S.A., contra otra dictada por
el Delegado del Gobierno de Málaga, recaída en el
Expte. 00029-002701-05-R.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal

al interesado don Juan Tejada Palomo de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso administrativo
interpuesto por Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., contra
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiséis de julio de dos mil
seis.

Vistos los recursos de alzada interpuestos, y sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia de las reclamaciones pre-
sentadas, el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga dictó los días 16, 18, 21 y 30 de noviem-
bre, 1, 2, 5, 9, 12 y 20 de diciembre de 2005, así como
5 de abril de 2006, un total de treinta y cinco resoluciones
por las que estimó aquellas y declaró que las liquidaciones
de fraude practicadas por la entidad suministradora “Aqualia
Gestión Integral del Agua, S.A.” (Aqualia), por suministro de
agua en las viviendas y para tomas de uso común recogidas
en los expedientes referenciados, no se ajusta a lo establecido
en el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, apro-
bado por el Decreto 120/1991, de 11 de junio.

A continuación se relacionan los números de los expe-
dientes y los reclamantes:

Núm. reclamación Reclamante
2687/05 Juan Castro Torres
2688/05 Agustín Servan Benítez
2689/05 Blanca Hernández Rodríguez
2690/05 Araceli Sánchez Navas
2691/05 José Alonso Cumplido
2692/05 Manuel López Serrano
2693/05 José Martínez Martínez
2694/05 Agueda Priego Melero
2696/05 Antonio Manuel Sánchez Alonso
2697/05 José Antonio Lucena Córdoba
2699/05 Antonio García Juárez
2701/05 Juan Tejada Palomo
2706/05 Cristóbal Jiménez Román
2707/05 M.ª Carmen Cabello Lázaro
2708/05 Pedro Paulano Cózar
2709/05 Josefa Gómez Coronado
2710/05 Manuel Luque Mármol
2711/05 M.ª Teresa Jurado Millán
2712/05 José Sáez Martínez
2713/05 John Michael Joseph Melling
2714/05 Manuel Plaza Silvent
2715/05 Francisco Gómez Padilla
2716/05 Ricardo Rodríguez Cantón
2717/05 M.ª Isabel Ruiz Gutiérrez
2718/05 María Rico Cortés
2719/05 Manuel Roldán Rodríguez
2935/05 José Antonio Sánchez Alonso
2937/05 Josefa Martín Alarcón
2938/05 Cristóbal Hurtado García
2939/05 Hermanus Van Staalduinen
2940/05 José Antonio Hidalgo Varo
2941/05 Antonio Rivera Ortiz
3148/05 Antonio Porras Martín
3183/05 Antonio Ramón Rodríguez Carrasco
3767/05 Andrea Luisa Lasaga Lozano.


